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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

,i·ño X \\ iUontevldeo, Septlemb1•e ele 191:i J�.0 IO'Z

Decreto por el que se modifican las disposiciones re­
glamentarias sobre transporte marítimo de inmi­
grantes destinados a la Ilepública. 

Ministerio de Industriias. 

Ministerio del Interior. 

Ministerio de RelBJCiones Exteriores. 

M�nisterio de Hiruciienda. 

Ministerio de Guerra y M.arina. 

Montevideo, 18 ,de febrer0 de 1915. 

Considera¡ndo: Que e:l decl"eto de 10 de diéennbre de 1894, 
l'legl3JIIrentario de la ley de Inmigración de 12 de junio de 1890, 
.se ha prestado en la práctica a abusos divm-sos por las em­
presas de tl'anisportes marítimos, dificultándosie con ello el 
<mmplimiento estricto dé las dispos:dones legales vigenrties; 

Que -ese abuso ha, cOillSistido principalmente en el dtlSCono­
-cimiento, a pl"etexto de silencio en el decr:eto reglamentario, 
de las saniciones •que ,e,strublecen los artículos 9.0

, 25, ·28, 29 y 
30 de la ley; 

El Presi1dente de la República 

DECRETA: 

Articulo 1.0 Derógase el decreto de 10 de diciembl"e de 1894. 
Art. 2.0 Declárense en vig,encia lo1'3 artfou1os 9.0

, 25, 28, 29 
y 30 de la ley de 12 de junio de 1890, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 41 de la misma. 
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Art. 3.0 Se consi,deran inmigrantes de rechazo: 

.A) Los enferlIIlos afectados de lepra, traeoma y truberou-
fosis abierta. 

B) Los dementes en cualquier grado.
C) Los mendigos,
.DI) Los que por viicio orgánico o defecto físico sean in.há­

biiles para el trabajo. 
E) Los zínga<ros.
F) Los asiáticos y afrioanos ,que a juicio de las autorida­

des de imnigración sea oonveniente su rechazo.
G) Los que carezoo.n de pasaiportes o documentos que jus­

tifiquen oo haberse eanbrurcado en conitravención de
la ley. Estos co.mprobanws podrán suplirse por el cer­
tificado re:llerido en el articulo 9.0 de la ley.

H) Los mayores de .sesenta años.
I) Los que ejerzan alguna profesión, arte o industria.

ambulainte o oon instalaciones provisorias, que a jui­
cio de �a Dirección de l¡nmigración sea conveniente­
su roohazo, ya por lo perjudieial que su comeroio
pueda resuiltar p,am la pobl<ación, ya por la falta de-
ihigiene.

Siiempre que la Dirección de Inmigración tenga conocimien­
to de la existeillcia de. estos ambulantes -en cualquier punto de­
la Repúbilica, deberá solici,tiair eil concurso de la policfa dcl 
respectivo Departamento, para obligal"les a abandpnar el país 
dentro de un término pruderncial que fijará la Di:reooión de­
Imnigmción. 

Art. 4.0 Los sexagenarios serán aceptados: 

A) Cuando vengan cOIIllo jefes de familia y acompañados
de ésta, debiendo justiificar ese carácter con documen­
tos cuya validez apreciiará la lnspecci.ón de DesMJ.­
ba.rco.

B) Cua/Ildo, no vmmdo acompañados de su familia, se·
,hubiere justificado, antes dell desemba,rco, que tieruin
en ,esta Repúbli-ca parienrtes que se hacen cargo de su
.cuidado y manutenc!,ón y qrue tiemem medios bastan­
tes para ello.

Am. 5. º Las mismas disposieiones que rigoo p.ara la admi­
sión de sexag.enarios se apli,earán en los caSJOs dti llegada de-­
inmigrantes ciegos. 
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Art. 6.0 El Inspector de Desemb8Jl'Co practicará la visita de 
imnigración oonjunmmente COIIl el Médioo de Samidaid Marí­
tima, co.rreapondiendo a éste la determinación, previo eX'a­
men, de cuáles �n los irnnigr.aintes que no puiedan desembar­
ear en virtud de estar afectados de alguna de las enfermooa­
des deternónadias en iel inciro A) del artículo 2.º, o poir vicio 
orgánico o por dcl'ect:o · físico. 

Art. 7.0 El Inspector de DesembAirco, cuando lo crea conve,­
Iriente, solicitará de ·1a Inspección de Sanid,ad .Marítima la 
preseooia a bordo de un médico de esa repartición, pa,ra 1a 
inspección de i111migr81Iltes procede.nt� de la República Ar­
gentiirna. o Par�y. 

Art. 8.° CUi8.ll.do el médioo no pueda haoor un diag.nóstieo 
y pCir el examen practicado le pa.rece que algún ünmigra.Tite 

• es sospechoso de estar a,foctado de alguna de las enfermeda­
des clasifi<iadas de rechazo, ·podrá el sujeto sospechoso '' d�­
embarear co'Ildicic111Jalmente", para sm- recluído en algún hOB­
pitail hasta esta,blooer el di�óst;,oo definitivo.
. En el acta que se levante ail efecto, se hará constar que en
ca.<io de resultar el inmigr8111te sospoohoso, afecta.do de alguna
de las enfor.medades clasifieaidtas de rechazo, debeni -ser recon­
ducido al puerto de embavco en el primer vapor de la respec­
th'a Comp,añía que haga escala re-n este puerto.

Dicha a.eta la firmaren el Médico de Sa¡nidad, el IMpector
de Dff!mnbareo, el Ayudante de la Caipitanía, el eaipiü11 del
buque y ,ea rep:rffientante de la agencia,.

Art. 9.0 La autoridad de a bordo entregará al Insp('(!ti'•r !le
Desembarco una lista compl,eta de fos pasajeroo.

Art. 10. El Inspector de Desembarco -examinará personál­
mente 1-0s individuos sospoohosos, y siempre que resulten com­
pI"end�dos ,en l,a clasificación de rec-hazo, prohibire el d'€sein­
barco, impollliendo a la a111to,ridaid de a bordo la obrgadón <le
reconducidos y u¡na multa de cien pesos o-ro por e-arla uno de
esos individues.

Art. 11. Em. los oosos de enf.ermedades d-e roohazo, sólo po­
drá haicerse �ectiva la multa, por la declaración .escrita del
l\fédioo de Sooiidad que intérvino en la inspeooión, de que tal
e.nfel"medaid era ,p<JSible ,comprobarla por un exa.m-en médico
competentie, en ,el momento del embaroo.

Art. 12. A la hora de partida del buque infractor, el Ins­
pector de Desembaooo ·praictioorá UllJ8. segunda visita para 
cereiomrse de la pMSencia del pasajero I"eChaza,do. Si éste hu­
biere desemba,reado si1n autJorizadón de la Dirección de In-
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migración, se impondrá una multa de cien p•e.,,1os oro po.r cada 
uno de fflOS pasajeros. 

Art. 13. Si ,eJ númei:-o de inmigranites fuese menor del que 
figura en la lista de pasajeros, €11 capitán del buqu� �stá ohli­
gado a ju .. <ftificair la caooa de 1a falta. Si la justifica,c:,ón fuere 
l!nsufioiente, o fuese negada, se �pliear;á una multa de c.ie.n 
peoos por cada pel'SOna desaparecida. 

Art. 14. Por cada iDlmigrante que deisembar.que sin cono­
cimi,ento ·del I,-nspector de Desembarco, el ,capitán del buque 
respectiivo será penado con una mll!lta de cien pesos oro por 
cada uno de ·:Los i,ThllJ.igrwntes desembar,cados en esa forma, sin 
pierjuioio de la reconducción de los mismos. 

Art. 15. Las multas oof,eridas en los artfoulos 9.0
, 10, 11, 12 

y 13, serán abonadas por el capitán del buque infractor en 
el acto de heoha 1a ootificadón por escrito. En caso de resis� • 
tenci,a, la Dirección de Inmigr.ación wlicitará ·por nota, de la 
Capitanía G,emeral de Puertos, que se impida la salí,da de ese 
buque hastr. tanto. sea cumplida, la pena impuesta. 

Art. 16. Los que perturben el orden y régimen establecidos 
para la observancia de las disposicio!lles generales die la ley 
y del p-resente decreto, serán penados del modo siguiente: 

.Si 1a infraeoión p:rocedilese del c,a.pitán o del personal de 
tripulación del buque visitado, la multa ser,á de cincuenta a 
ci,en pe.sos oró, según la gravedad del caso. 

Si procediese de patrones o ma,rineros de ,emba:r-0aciones de 
rada, la multa será de treinta a ci,n,cuenta peso.s oro, s�<>'Ún 
L. gravedaid de la falta.

Si p·roeediese de pasa,jer,os u otros i,ndividuos pairticulaNll,
la multa se:rá de veinte pesos oro. 

Cua,ndo se trata de ·aipli,cación de la multa a capitanes o 
tripuJaci<w del buque, en caso die resistencia s� apllicará la 
disposición del artfoulo ante.r!10,r. 

Cuando se refiere a patrones o marineros de emba.rca,cio.nes 
die rada o individuos particula.n�s, en easo de resistencia su­
frirán prisión equivalente. 

Art. 17. Las autoridaides de a bordo está.u ohligadas a per­
•mitir a los Inspectores de Desembarco la inspección total del 
buque, para cl. mejoir desempeño de sus funciones. 

Art. 18. En todos los casos o.e imposi,ciión de muJtas po,r la 
Dirooci-ón de Inmigración, la parte condeiruada, previo pago 
del importe de la multa, tendrá recurso •ante el Poder Ejiecu­
tivo. cuyo fallo hará cosa juzgada. 

Fíjru3e en cinco días, a oonta.r dl:'flde la . c01I1signaci,: n de la 
multa, el término pa.ra deducir ese recurso. 
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Art. rn. La Comandancia General de Marina y la Policía. 
ateooer!Í¡n y cumplirán 1as órdenes de la Inspección de Des­
mnbaroo, relativas al desempeño de sus funéon-es. 

La lnspeoción deil Resgua,rdo prestará su cooourso para fa­
cilitar, dentro de los medios posibles, la pronta :revisi,·,u de­
los equipajes de inmigrantes. 

Art. 20. La Insp,ooción de Desembarco anotará dw.riamen,tie 
on· un libro l'l parte de visita de cada buque, por sep,anado, re-
1,a,cionando lo ocurri<lo en e1la. 

Art. 21. Po.:r · el 1\finiistm·:o de Ioolaciiones Exteriores se im­
partirán a los Cónsules a,creditados en el exterio,r las órdenes 
del ca,o para que se abstengan en absoluto .de visar o autori­
zar cédUJlas, c.ertificados, p•asaportes u otros d{l!cume,ntos aná­
logos qu,e les fueran presentados a ese ,e,f,ooto por personas que 
deseen inmigrar al país y se hallasen comprendidas en la cla­
sificaeión 4e inmigrantes de neehaz.o. 

Art. 22. Cumuníquese, publíquese e insértese -en el L. C. 

BATLLE Y ORDóÑEZ. 
JusTINO JIMÉNEZ DE ARÉCH.AGA. 

FELICIANO VIF.RA.. 
R\il!l'ASAR BRUM. 

PEnRo Cos10. 
JUAN BERNASSA Y ,faRE7'. 

Comunicaciones <le la Legación u.el Uruguay en Cu­
ha, referentes al descubrimiento u.el agente pató-· 
geno del Tracoma. 

Ministerio di€1 Re,laciones Exteriores.-Sección Pro,tocolo. 

MontE.video, 13 de julio de 1-915. 

Señor Presidente: 

Para su ccI1Jc.rimiento y d�mÍls efectos, tengo 'el honor de 
transcribir a usted la s:guiente comurnica,ci6n: 

" Lega,cióin del Uruguay.-Número (HO.-Ha.bana, 16 de 


